
 

 

 

  

 

 

 

 

Facultad de Psicología 

Grado en Psicología 
 

 

 

 

Trabajo de Fin de Grado 
 

 

 

"CIERRA SESIÓN": PROGRAMA DE PREVENCIÓN 

ANTE LA ADICCIÓN A LAS REDES SOCIALES EN 

POBLACIÓN ADOLESCENTE. 

 

 

 

 

 

 

Presentado por: Lucia Masiá Sánchez 

 

Tutor/a: Yolanda Ruíz Ordoñez 

 

Valencia, a 1 de julio de 2022 



Resumen 

El S.XXI, se ha marcado por un creciente desarrollo tecnológico y una digitalización en todos 

los ámbitos de nuestra vida, por lo que las redes sociales se han convertido en una nueva 

realidad de la que hace uso toda la población, sobre todo, los jóvenes. En la última década se 

ha empezado a hablar de diversos problemas relacionados con estas plataformas digitales, 

como puede ser: depresión, ansiedad, insatisfacción corporal, bajo rendimiento académico o 

problemas para conciliar el sueño. No obstante, todavía no se considera un problema de 

adicción, pero hay una gran aportación científica que respalda estas consecuencias 

mencionadas y avisan de la necesidad de un cambio para la mejora, tanto individual como 

social. 

El presente trabajo consiste en una propuesta de programa preventivo ante la adicción de las 

redes sociales en la población adolescente, cuyo objetivo es hacer que los jóvenes reflexionen 

acerca del uso que realizan de las redes sociales e interioricen habilidades y técnicas para 

disminuir la incidencia a la dependencia y mal uso. Para ello, se realizarán 10 sesiones donde 

se aporte información acerca de la problemática y se aborden los siguientes módulos 

relacionados con los factores de protección: Autocontrol emocional, autoestima y habilidades 

sociales. El programa está destinado a la población de 15 a 16 años, y la finalidad es realizarlo 

en los centros educativos de la Comunidad Valenciana. 

Asimismo, se concluye que el trabajo aporta una perspectiva innovadora, prospera también 

fuera del ámbito escolar y resulta asequible económicamente. 

Palabras clave: Prevención, redes sociales, adicción, adolescentes. 

 

 

 

  



Abstract 

The 21st century has been marked by increasing technological development and digitization in 

all areas of our lives, which is why social networks have become a new reality used by the 

entire population, especially young people. In the last decade, various problems related to these 

digital platforms have begun to be discussed, such as: depression, anxiety, body dissatisfaction, 

poor academic performance or problems falling asleep. However, it is not yet considered an 

addiction problem, but there is a great scientific contribution that supports these mentioned 

consequences and warns of the need for a change for the improvement, both individual and 

social. 

The present work consists of a proposal for a preventive program against the addiction of social 

networks in the adolescent population, whose objective is to make young people reflect on the 

use they make of social networks and internalize skills and techniques to reduce the incidence 

of addiction, dependency and misuse. To do this, 10 sessions will be held where information 

about the problem is provided and the following modules related to protective factors are 

addressed: Emotional self-control, self-esteem and social skills. The program is aimed at the 

population aged 15 to 16, and the purpose is to carry it out in the educational centers of the 

Valencian Community. 

Likewise, it is concluded that the work provides an innovative perspective, also prospers 

outside the school environment and is economically affordable. 

Key words: Prevention, social media, addiction, adolescence. 
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1.- INTRODUCCIÓN  

 

1. Problemática de la digitalización a nivel social 

 

Durante las tres últimas décadas, la tecnología de la información y la comunicación ha 

evolucionado, ahora internet y las comunicaciones móviles se han convertido en un elemento 

intrínseco de la sociedad, y nos encontramos en una revolución de la información donde las 

personas están interconectadas al mundo (Levin y Mamlok, 2021). Con la llegada de internet, 

han aparecido innovaciones como los teléfonos móviles, las aplicaciones, la computación en la 

nube, los macrodatos, el comercio electrónico, las redes sociales, etc. (Bojanova, 2014).  

 

Las redes sociales forman parte de nuestra nueva realidad, se pueden definir como: 

herramientas que operan a través de una internet más amplia, es decir, utilizan la web 2.0. y 

son plataformas que interactúan en tiempo real y facilitan la comunicación sin restricciones y 

entre las personas sin la necesidad de que estas estén en línea o conectadas (Carr y Hayes, 

2015). En otras palabras, las redes sociales ayudan a las personas a relacionarse entre sí, 

permiten una comunicación más rápida y eficiente entre las personas y una mejor conectividad 

instantánea (Calara, 2020).  

 

Por lo que respecta a la problemática de la adicción a internet, que surge en la era 

moderna, se han realizado distintas investigaciones sobre el tema en los últimos años. Ni el 

DSM-V ni el CIE-10 lo consideran una adicción oficialmente en su literatura, así que la 

adicción a internet, y por tanto, la adicción a las redes sociales, no cumple los criterios 

necesarios para que sea catalogada, considerándose pues un trastorno adictivo no relacionado 

con sustancias (Cía, 2013). 

 

Pero muchas investigaciones indican que estas herramientas pueden ser peligrosas.  En 

la red social se van creando interacciones, recuerdos y relaciones con las demás personas, y esa 

es la principal causa que hace que sea tan complicado intentar abandonar la red social. Además, 

la experiencia multimedia involucra muchos sentidos que satisfacen necesidades psicológicas 

como la creación de identidades y la expresión rápida de impulsos sexuales (Kutscher, 2018).  

 

Por otra parte, la tecnología de los medios sociales permite acercar a los usuarios que  
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comparten los mismos intereses y tienen ideas afines. La gente suele preferir la información 

que concuerda con sus valores y pensamientos, así que se construyen conexiones sociales 

homogéneas e identidades fortalecidas que dan lugar a espacios para interactuar con personas 

similares y aislarse de personas distintas, como consecuencia tenemos grupos polarizados con 

narrativas compartidas (Cinelli et al., 2021; Törnberg et al., 2021). Los algoritmos de las redes 

sociales favorecen este fenómeno, puesto que a través de información extraída de los usuarios 

(me gusta, visitas, comentarios, etc.) se pueden enlazar personas con las mismas opiniones, 

hasta tal punto de dar lugar a cámaras de eco (Bessi et al.,2016). Se entiende a las redes sociales 

como nodos que unen a los usuarios. Si un grupo grande de usuarios que pertenecen al nodo 

creen firmemente en una idea, es posible que el nodo se convenza de la misma idea y continúe 

con la difusión de información hacia los distintos nodos, creando así una cámara de eco 

(Törnberg, 2018). Las plataformas han cambiado la forma en que se difunde la información, 

resulta que cuando la polarización es alta, la desinformación aumenta (Cinelli et al., 2021). Así 

que tenemos una sociedad dividida, con ideas radicales y dónde abunda la desinformación.  

 

De igual modo, los algoritmos de las redes sociales no solo provocan grupos 

polarizados, tienen otro objetivo. En los últimos años se ha empezado a hablar sobre el 

capitalismo de vigilancia. Este fenómeno habla de la conversión de los datos personales en 

negocios, ya que los datos de los usuarios recolectan información (gustos, ubicación, recuerdos, 

sentimientos, etc.), y, en función de esos datos, las redes anticipan las preferencias individuales 

de los sujetos y añaden la publicidad y recomendaciones correspondientes con el objetivo de 

beneficiar económicamente a las grandes organizaciones (Zuboff, 2019).  

 

2.- Adolescencia y redes sociales 

 

Los principales usuarios perjudicados de este nuevo movimiento digital son las nuevas 

generaciones. Los jóvenes de hoy en día viven sumergidos en un mundo saturado de medios 

digitales, que se utilizan principalmente con fines de entretenimiento y comunicación, pero que 

unida a esta intensidad emocional, caracterizada por la edad, puede conllevar al mal uso de las 

redes sociales e influir en su autoconcepto (Crone y Konijn, 2018).  

 

La adolescencia es el periodo de transición entre la niñez a la adultez, que abarca la 

edad de 12 a 18 años y está marcado por cambios comportamentales y hormonales, 
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influenciados por factores ambientales internos y externos (Jaworska y MacQueen, 2015). 

Según Griffith (2018), la adolescencia es una etapa de agitación emocional que se caracteriza 

por un aumento de la sensibilidad y un cambio psicosocial, dónde en general, hay rasgos 

afectivos más negativos que positivos.  

 

Hay una serie de factores que contribuyen negativamente al desarrollo evolutivo 

saludable de los jóvenes: pobreza, desigualdad de sexo, violencia intrafamiliar, trastorno 

mental, abuso de sustancias, contexto digital, etc. (Sawyer et al., 2012). 

 

Un estudio longitudinal investigó el tiempo que los adolescentes invierten en enviar 

mensajes de texto a través de las redes sociales y observaron que los jóvenes cuando tenían 16 

y 17 años realizaban un uso abusivo de la mensajería digital en comparación con las otras 

etapas vitales (Coyne et al., 2018). Por otro lado, se reflejó que hay cinco perfiles de usuarios 

jóvenes impulsados a utilizar las redes sociales de distinta forma: los usuarios impulsados por 

intereses, que las utilizaban de forma creativa; los perfiles impulsados por la amistad y las 

utilizaban para realizar actividades sociales; los navegantes abstinentes que tenían un 

compromiso bajo hacia las redes sociales; el grupo irregular utiliza la red en actividades 

creativas y sociales; y por último, los internautas excesivos eran los más activos en redes y 

realizaban un uso abusivo (Lahti et al., 2021).  

 

Por otra parte, se ha estudiado la susceptibilidad de los adolescentes a los efectos de las 

redes sociales y se concluye que la mayoría de los jóvenes sienten bienestar cuando usan las 

redes de forma activa (publicando) y sienten indiferencia o afecta a su bienestar emocional 

cuando las usan de forma pasiva (observando) (Beyens et al., 2020). Es decir, publicar 

información en las redes sociales hace que obtengas beneficios emocionales, pero observar lo 

que las otras personas publican, puede resultar molesto.  

 

Este fenómeno se denomina Fear of Missing Out (FOMO), o miedo a perderse 

experiencias. Es la sensación de inquietud que se relaciona con la preocupación de no estar 

haciendo algo o viviendo una experiencia en todo momento, que surge al compararse o estar 

atentos a las actividades que están realizando los otros sujetos, y que tiene como consecuencia 

un ciclo de reafirmación constante de la autoestima e identidad por parte de los demás que lleva 

a pasar una mayor cantidad de tiempo en línea en las redes sociales. (Przybylski, 2013). 
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Por lo que hace referencia a los datos, según un informe que analiza el uso y consumo 

del teléfono móvil, el 94% de los españoles tienen un teléfono, y al menos 29 millones de 

personas en España son usuarios de redes sociales, a las cuales les dedican de media 1 hora y 

59 minutos al día (Ditrendia, 2020).  

 

Una investigación a gran escala realizada a 154.981 adolescentes de 29 países distintos, 

dónde el 49% eran chicos y el 51% chicas, con una edad media de 14 años, reveló los siguientes 

datos en relación al uso intenso y problemático de las redes sociales: de media el 34,04% de 

los adolescentes realizan un uso intenso de las redes sociales, y el 7,38% tiene un uso 

problemático. Además, España se posiciona en el primer puesto del ranking donde el 14,17% 

de los jóvenes realiza un uso problemático de las redes sociales; le siguen Gales e Irlanda con 

un 11,99% de los adolescentes que sostienen un uso problemático; el  tercer país en el ranking 

es Italia, con un 49,87% de los usuarios que realizan un uso intenso de las redes sociales y el 

10,56% un uso problemático; y por último, el país que obtiene el menor porcentaje es 

Dinamarca, con un 4,12% de los daneses realizando un uso problemático de los medios sociales 

(Maartje Boer et al. 2020).  

 

También, se realizó un análisis con un rango de edad mayor, donde se demostró que los 

jóvenes de entre 18 a 35 años tenían un riesgo 4 veces mayor de adicción a las redes sociales 

que sus contrapartes mayores de 50 y 65 años (Cheng, 2022).  Por otro lado, Nikhita et al. 

(2015), sugiere que la prevalencia de la dependencia al móvil en adolescentes de secundaria es 

del 31,33%. 

 

También, Bányai et al. (2017)  encontraron que la media de horas dedicadas a las redes 

sociales en jóvenes de 15 a 22 años era de 23,16 horas, de las cuales, el tiempo promedio 

masculino es de 20,53 horas y el femenino de 25,71 horas. Según la investigación de Kelly et 

al. (2018), las niñas destinan 3 o más horas al uso de las redes sociales en comparación con los 

chicos que dedican una quinta parte. En cuanto a las actividades que se desarrollan en los 

dispositivos, encontramos que los niños emplean un 36,3% a escuchar música, un 35,9% a 

hablar en línea y un 35,5% a jugar; por el contrario, las niñas ocupan el 49,9% a dar me gusta 

a las publicaciones, el 49,4% escuchando música y el 44,3% hablando en línea (Lahti et al., 

2021). Por lo tanto, se puede afirmar que en promedio, las mujeres utilizan los medios sociales 
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más que los hombres. Thorisdottir et al. (2019) confirman que el 84,7% de las niñas y el 68,5% 

de los niños utilizan las redes sociales de forma activa, donde publicar una foto o un video es 

una actividad diaria.  

 

En cuanto al uso de las redes sociales, Gómez Martínez (2020) descubrió que 

WhatsApp, Facebook e Instagram eran las redes favoritas de los jóvenes, en las que podían 

destinar hasta 4 horas diarias.  

 

3.- Consecuencias psicológicas y conductuales 

Como hemos visto, las cifras de personas que hacen uso de las redes sociales son 

inmensas, pero estas plataformas a su vez, están ligadas intrínsecamente con la salud mental.  

Diversos estudios se han lanzado a estudiar las consecuencias psicológicas y conductuales 

causadas por este nuevo movimiento virtual. 

La principal consecuencia que podemos observar es la relación entre el uso abusivo de 

las redes sociales y el malestar emocional. Un estudio realizado a 212 universitarios demostró 

que hay una relación entre las redes sociales y los síntomas depresivos, dado que aquellos que 

mostraban dependencia a las redes sociales tenían un cuadro de depresión mayor que los que 

no (Jery-Yabar et al., 2019). Además, las personas que se conectaban más veces por día se 

asociaban con puntuaciones mayores de depresión (Lin et al.,2016). Shensa et al. (2018), 

comentan que las personas que se involucran más emocionalmente en las redes sociales y 

realizan un uso problemático de ellas tienen síntomas de depresión y ansiedad más altos. 

También, las niñas que hacen un uso pasivo de las redes sociales (observar las publicaciones), 

obtienen una angustia emocional mayor y más niveles de ansiedad. (Thorisdottir et al.,2019). 

Esto puede relacionarse con el fenómeno anteriormente mencionado, el FOMO.  

Los individuos con niveles de FOMO bajo obtuvieron niveles más altos de autoestima, 

satisfacción con la vida y soledad que las personas con un FOMO elevado (Uram y Skalski, 

2022).  

 

La siguiente consecuencia ligada al uso abusivo de las redes sociales es la insatisfacción 

corporal. Una investigación realizada a la generación Z ha concluido que los jóvenes han 

aumentado el uso de las redes sociales a raíz de la pandemia. Además, siguen a perfiles 
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centrados en la apariencia (moda, marcas de ropa, cuentas fitness, de dietas, etc.) con más 

frecuencia, lo que conlleva a problemas de baja autoestima, insatisfacción corporal e impulso 

por la delgadez (Vall-Roqué et al., 2021). Otro estudio obtuvo unos resultados similares, tanto 

los niños y las niñas que usan los medios sociales tienen una autoestima más baja, síntomas 

depresivos, internalización de ideales de belleza y apariencia, tienden a compararse 

socialmente, tienen restricciones dietéticas, insatisfacción corporal y conductas relacionadas 

con el cambio de musculatura (Rodgers et al., 2020). Aparicio-Martínez et al. (2019) hallaron 

que el 93% de las jóvenes deseaba cambiar su cuerpo, el 68% de ellas mencionaron que a través 

de la cirugía, el 40,81% tenían alimentos de control bucal, el 38,77% presentaba bulimia o 

alguna preocupación alimentaria y el 20,5%  hacía dieta, y todas coincidían en darle más 

importancia a las redes sociales. Por lo tanto, las redes sociales pueden provocar que los jóvenes 

se autoperciban erróneamente acerca de su apariencia física. 

 

A veces, estos problemas no solo surgen a raíz de la comparación social y el canon de 

belleza establecido por la sociedad. Una joven de 14 años fue diagnosticada de anorexia 

nerviosa, y la causa de su restricción alimentaria era que, según ella, su vida había sido 

“demasiado simple y libre de sufrimiento”, puesto que en tiktok muchas jóvenes compartían 

sus experiencias de sufrimiento (Logrieco et al., 2021). De igual forma, también cabe destacar 

la peligrosidad de los retos famosos divulgados a través de las plataformas. Por ejemplo, se 

sabe de la existencia de dos casos de adolescentes (17 y 18 años), que realizaron el desafío 

“planking”, un reto que consiste en aguantar boca abajo rígido como una tabla en alguna 

superficie y que los jóvenes se aventuran a probar a realizándolo desde alturas de más de 7 

metros; los adolescentes cayeron al vacío y resultaron con lesiones graves (Barbieri et al.,2017).  

Por otra parte, se ha relacionado en varias investigaciones la mala calidad del sueño con 

las redes sociales. El uso de las plataformas sociales durante la noche muestra niveles más altos 

de ansiedad y depresión además de una peor calidad del sueño, y estos síntomas aumentan 

cuando los adolescentes se involucran emocionalmente con las redes, ya que sienten frustración 

al perderse el nuevo contenido (Woods y Scott, 2016). Los adolescentes que destinan al menos 

3 horas frente a la pantalla, muestran correlaciones positivas con la falta de sueño, es decir, el 

consumo de internet se asocia con problemas a la hora de acostarse (Poulain et al.,2018).  

Esta falta de sueño puede llevar a un mal rendimiento académico. Según Al-Menayes 

(2015) usar los medios sociales se relaciona con el rendimiento académico de forma negativa, 
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en otras palabras, el tiempo que se dedica a las redes sociales debería ser invertido en fines 

académicos. Asimismo, como Bolaños y Rodríguez (2017) comentan, la procrastinación se 

relaciona con la adicción a internet, dado que más de la mitad de los estudiantes encuestados 

tenían problemas para la organización de las tareas académicas, que se relacionaban 

positivamente con la falta de autocontrol del uso de internet.  

Otro punto importante a destacar es la asociación de las redes sociales y el abuso de 

alcohol. Davis et al. (2019) encontraron una asociación entre los adolescentes expuestos al 

contenido multimedia relacionado con alcohol y la frecuencia con la que usaban el alcohol. Es 

decir, a más exposición en redes de alcohol, más abuso de alcohol. De igual modo, estudiantes 

de secundaria, comentaban que cuando se les exponían imágenes de sus compañeros realizando 

conductas de riesgo relacionadas con las sustancias a través de las plataformas digitales, 

aumentaban sus ganas de consumir alcohol y “salir de fiesta” (Smout et al., 2021). Otra 

aportación es la de Brunborg et al. (2017), que defiende este hecho, cuanto más tiempo se 

implican los adolescentes en las redes sociales, más tienden a participar en realizar un uso 

excesivo del alcohol.   

 

Pero no solo la exposición al contenido es la causa principal de que los jóvenes realicen 

este abuso de alcohol. Las chicas de entre 16 a 19 años en general consumen de forma más 

arriesgada alcohol que los chicos, y esto se debe a que tienen a través de la red más contactos 

y accesibilidad a compañeros. Otro hecho constatado en esta investigación es que los 

adolescentes con lazos fuertes entre sus grupos de amigos tienden a rechazar el consumo de 

alcohol más que los que tienen lazos más débiles (Quiroga et al., 2018).  

 

4.- Riesgos relacionados con las redes sociales 

 

A continuación, conviene señalar una serie de problemas que pueden producirse a 

través de las redes sociales, como puede ser el sexting, ciberbullying y grooming.  

 

El sexting es el intercambio de mensajes en alguna conversación privada por medio de 

algún medio electrónico con contenido sexual explícito o implícito, ya sea con texto y/o imagen 

creada por el autor, en donde se considere que se muestra desnudo o semidesnudo (Contreras 

y Herrera, 2017).  Esta conducta se produce con frecuencia entre la población y no se tiene 

conciencia de las consecuencias que puede acarrear. Una encuesta realizada a 600 
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universitarios reveló que casi 1 de cada 5 usuarios habían enviado fotografías sexuales de sí 

mismos, más de 1 de cada 3 tenía conocimiento de posibles repercusiones legales y graves. 

Casi 2 de cada 5 comentaron que habían recibido imágenes sexuales, y más de una cuarta parte 

de estos estudiantes habían enviado estas imágenes a otras personas (Steiner-Adair y Barker, 

2013, como se citó en Kutscher, 2018). También, puede aparecer una presión por parte de la 

sociedad para realizar esta actividad. Un estudio analizó la percepción de los jóvenes españoles 

y marroquíes en participar en el sexting y se obtuvo distintos resultados: la mayoría de la 

muestra cree que la presión de realizar sexting proviene de compañeros y parejas; los 

marroquíes perciben más el riesgo de realizar sexting que los españoles; las mujeres españolas 

y los hombres marroquíes son los que más presión sienten; y además, hay una creencia 

extendida entre los adolescentes de que son las chicas las que deben de proteger su propia 

privacidad (Soriano-Ayala et al., 2020).  

 

El ciberacoso o ciberbullying es un conjunto de comportamientos mediante los cuales 

una persona, un conjunto de ellas o una organización usan las TIC para hostigar a una o más 

personas. Dichos comportamientos incluyen, aunque no de forma excluyente, amenazas y 

falsas acusaciones, suplantación de la identidad, usurpación de datos personales, daños al 

ordenador de la víctima, vigilancia de las actividades de la víctima, uso de información privada 

para chantajear a la víctima, etc. (Bocji y McFarlane 2002). Un estudio realizado a 306 

universitarios de entre 18 a 30 años mostró que el 72.9% de los participantes declaran haber 

sido víctima o haber visto a otros sujetos recibir comentarios críticos u ofensivos, y el 70.6% 

declara haber presenciado cotilleos perjudiciales sobre su persona o la de otros (Varchetta et 

al., 2020). Además,  el 10,3%, el 13,7 % y el 14,3% de los jóvenes de 13, 15 y 16 años 

respectivamente, ha acosado a otras personas con el objetivo de aislarlo de sus contactos en las 

redes sociales; por otra parte, el 17,3%, el 20,5% y el 32,8% de 13, 15 y 16 años, ha difundido 

fotos privadas o vídeos de alguien a través de internet; y por último, el 6,4% el 9,7% y el 9% 

de los adolescentes de 13 a 16 años, ha realizado cosas que no quería para que otras personas 

no divulgasen su información íntima a través de internet (Garaigordobil, 2015).  

 

Por último, el grooming se puede definir como el acoso ejercido por un adulto con 

acciones realizadas deliberadamente para establecer una relación y un control emocional sobre 

un niño o niña, con el fin de preparar el terreno para la situación de acoso con un contenido 

sexual, y además, la conducta empieza en la red y puede trascender al mundo físico (Instituto 
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Nacional de Tecnologías de la Comunicación [INTECO], 2009). El grooming ejercido por 

adultos hacia el menor, sigue unos pasos: 1) Ganar la conformidad del niño haciendo que la 

víctima se sienta especial a través de halagos; 2) Vencer la resistencia realizando una 

manipulación para obtener el beneficio (contenido sexual); 3) El acontecimiento o ciclo sexual, 

incitan a los niños a encender sus cámaras o hacer que les envíen imágenes comprometidas;  4) 

Mantener el secreto del niño a través de indagaciones directas o declaraciones como “Supongo 

que no se lo dirías a tus padres” (Kloess et al., 2019). 

 

Según los datos obtenidos de una investigación, el 20,4% de los niños, y el 17,7% de 

las niñas, declaran haber sufrido algún engaño a través de internet, y el 8,2% de los niños y el 

7,4% de las niñas declaran haber sido víctima de acoso a través de las redes (Cerón et al., 2018).  

También, los jóvenes varones comentan que las experiencias más dolorosas que han vivido han 

sido rupturas a través de la red, en comparación con las mujeres que su peor experiencia fue 

que se hiciese viral alguna imagen íntima de ellas (Reed et al., 2020). Desde otra perspectiva, 

el 91,3% de la muestra de un estudio de adolescentes de 13 a 20 años, reportó haber ejercido 

en alguna ocasión conductas de ciberacoso hacia iguales, personas desconocidas, ex parejas, 

familia y pareja actual; además, el 23,8% de los chicos comentaba que habían realizado durante 

el noviazgo las siguientes actividades de ciberagresión hacia sus parejas: enviar cosas para 

asustar o fastidiar, trucar imágenes, llamar y permanecer en silencia y meterse en cuentas 

privadas sin su consentimiento (Rodríguez-Domínguez et al., 2018). Estas conductas pueden 

aparecer por los celos percibidos a través de las redes sociales. Jóvenes afirman que los restos 

digitales de fotografías antiguas con las exparejas de sus actuales parejas, les habían conducido 

a una comparación acerca del físico y la relación que tenían, desencadenando una 

incertidumbre y cuestionando si su relación está a la altura, promoviendo así celos retroactivos 

(Frampton y Fox, 2018).  

 

5.- Factores de riesgo y de protección  

 

Las redes sociales se han instaurado en nuestra sociedad para quedarse. Tienen su 

atractivo, pero también tienen sus consecuencias. Para poder identificar estos problemas, 

debemos tener en cuenta una serie de factores.  

5.1. Factores de riesgo demográficos 
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En primer lugar hablaremos de las variables demográficas. Podemos observar que hay 

más vulnerabilidad a sufrir esta dependencia en unos sujetos más que en otros. El principal 

rasgo es ser adolescente o joven y estar expuesto a las nuevas tecnologías. Como hemos visto, 

la mayoría de los estudios analizan la relación del uso de las redes sociales y la adolescencia 

(Nikhita et al., 2015; Coyne et al., 2018; Maartje Boer et al. 2020; Lahti et al., 2021; Cheng, 

2022).  Otra variable demográfica a destacar, es el género. Varias investigaciones apuntan a 

que ser mujer es un factor de riesgo importante para desarrollar una dependencia a las redes 

sociales (Bányai et al., 2017; Kelly et al., 2018). Además, también se ha examinado que las 

chicas tienden a tener más consecuencias perjudiciales a causa de los medios sociales que los 

chicos (Quiroga et al., 2018;  Alnjadat et al., 2019; Aparicio-Martínez et al., 2019; Thorisdottir 

et al.,2019).  A estos hecho, Andreassen et al. (2017), aparte de ser joven y mujer, añaden como 

factor de riesgo: no tener pareja, ser estudiante y tener un nivel educativo inferior.  

 

5.2. Factores de riesgo personales  

 

Los rasgos de personalidad juegan un papel fundamental en la adicción a las 

plataformas sociales. Se ha investigado que tener características narcisistas aumenta las 

posibilidades de abusar de las redes sociales. Según el manual diagnóstico y estadístico de los 

trastornos mentales, el trastorno de personalidad narcisista se define como un patrón dominante 

de grandeza, necesidad de admiración y falta de empatía, que comienza en las primeras etapas 

de la vida adulta y se manifiesta al menos por cinco o más de los siguientes síntomas: Tener 

sentimientos de grandeza y prepotencia, absorción de fantasías de éxito y poder, creerse que es 

“especial” y único y sólo se puede relacionar con personas de su estatus, necesidad excesiva 

de autoadmiración, explota las relaciones interpersonales, carece de empatía, entre otros 

síntomas (5th ed.; DSM-5; American Psychiatric Association, 2013). El narcisismo se ha 

relacionado positivamente con el uso adictivo de las redes sociales, ya que las plataformas 

satisfacen la necesidad de afiliación y confirman el sentido de un yo idealizado (Andreassen et 

al., 2017). Está demostrado científicamente que pasar tiempo publicando información en 

Facebook puede significar una forma de autocomunicación y evaluación respecto de uno 

mismo, sugiere que las personas intentan atraer la atención y retroalimentación positiva, 

además las personas que publican en twitter sugieren que intentan demostrar la superioridad 

percibida de uno mismo (Panek et al., 2013). El narcisismo tiene una serie de rasgos como 

puede ser la extraversión, sentimientos de superioridad, búsqueda de elogios, etc. Además, se 



 

 

 

13 

 

ha descubierto que hay una necesidad de exhibición a través de las redes sociales que se 

relaciona con la autopromoción (Paramboukis et at., 2016). Según Gómez y Lloret (2016), el 

narcisismo se relaciona con la conducta de autopromoción, que se caracteriza principalmente 

por subir fotos a la red, realizar cambios en el perfil, enviar fotos eróticas y un interés por gustar 

a los demás.  

 

Otro rasgo de personalidad que encontramos es la extroversión. Las personas 

extrovertidas son sociables, amables, les gusta conversar, entusiastas, optimistas, etc. En 

consecuencia, los extrovertidos utilizan las redes sociales para cumplir con sus necesidades y 

crear así relaciones de amistad virtuales (Jaradat y Atyeh, 2017). Asimismo, Panagiotidou 

(2021), afirma que las personas extrovertidas publican con más frecuencia información a través 

de las redes. 

 

El tercer rasgo de personalidad relacionado con la adicción a las redes sociales es la 

impulsividad. Las personas con síntomas impulsivos tienden a hacer un uso excesivo de las 

redes sociales, por lo que el autocontrol es un factor crucial para evitar la adicción (Savci y 

Aysan, 2016). Cudo et al. (2020) afirman que un alto nivel de impulsividad se relaciona con 

un mayor uso de Facebook, y Bartolo et al. (2019) han descubierto que altos niveles de 

impulsividad pueden ser indicadores de una futura adicción a las redes sociales. 

 

También, se ha mencionado en las últimas investigaciones que los trastornos del 

neurodesarrollo, como el TDAH, se relacionan con el abuso tecnológico. Farchakh et al., 

(2022) afirman que el TDAH se relaciona positivamente con la adicción a las redes sociales, 

ya que estas plataformas brindan acceso directo a experiencias estimulantes como música, 

vídeos, películas, etc. Y Hussain y Griffiths (2021) apoyan que los altos niveles de TDAH, se 

asocia con el uso problemático de las redes sociales. 

 

5.3. Factores de riesgo familiares 

 

A continuación, cabe mencionar el estilo de crianza. Una contribución científica sobre 

los estilos de apego y su relación con las redes sociales, concluyó qué, el apego ansioso se 

asociaba con más problemas socioemocionales con facebook, ya que las personas ansiosas 

identifican la red social como un medio para mejorar sus relaciones sociales y afectivas. Por 
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eso, suelen demandar más atención y cuidado, necesitan más aprobación y tienen más 

resentimiento hacia la falta de interés o disponibilidad, lo que genera ese apego ansioso hacia 

la red social. (Rom y Alfasi, 2014). Desde otra perspectiva, Eichenbert (2017) plantea que los 

usuarios con un estilo de apego inseguro tendrán más problemas relacionados con la adicción 

a internet puesto que dan más importancia al  “apoyo emocional” y “anonimato” que las 

personas con apego seguro. Asimismo, la adicción a instagram está relacionada por la 

influencia de apego a la madre, padre y compañeros, por lo que tener un problema de apego 

hacia las figuras puede suponer desarrollar una adicción a las redes sociales (Ballarotto et 

al.,2021). 

 

5.4. Factores de riesgo sociales 

 

Los principales factores sociales que influyen en la adicción son: dejarse influenciar 

por personas que abusan de las nuevas tecnologías, el aislamiento social o relaciones sociales 

empobrecidas y estar sometido a un inmenso estrés o un vacío existencial (Echeburúa y 

Requesens, 2012). Muchas personas utilizan las redes sociales para compensar deficiencias, 

según Dalvi-Esfahani et al. (2021), los estudiantes con poca empatía, niveles de competencia 

social bajos y un bienestar empobrecido, utilizan las redes sociales con más frecuencia. 

Además, la socialización a través de las pantallas supone un facilitador para aquellas personas 

tímidas (Winstone et al., 2021). Algunas características que pueden llevar a la adicción de las 

redes sociales puede ser: la timidez, la soledad percibida por el individuo, el poco apoyo social 

fuera de línea que tenga ese individuo,  ansiedad social, la necesidad de pertenencia o miedo a 

sentirse excluido (Wegmann et al., 2019).  

 

Por último, cabe mencionar el FOMO que es un predictor positivo hacia la adicción a 

las plataformas digitales, dado que los sujetos afirman sentir que revisan varias veces la 

aplicación, le dedican demasiado tiempo y tienen una necesidad de conectarse con amigos 

(Sheldon et al., 2021). Un estudio experimental, mostró que si se limitaba el tiempo de uso de 

las redes sociales a 10 minutos por día, los niveles de depresión y la sensación de soledad 

disminuyen. Además, algunos sujetos comentaron que se sintieron más felices, pudieron 

concentrarse más en sus vidas y dejaron de estar interesados en lo que los demás hacen, es 

decir, los síntomas del FOMO aminoraron (Hunt et al., 2018).  
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Pero también se encuentran factores de protección, entre ellos destacan los rasgos de 

personalidad y los familiares 

 

5.5 Factores de protección personales 

 

Una contribución científica detectó que hay distintos factores de protección en relación 

a la adicción a las redes: la competencia emocional, puesto que las personas competentes 

emocionalmente manejan sus emociones efectivamente y no suelen utilizar los medios sociales 

para distraerse; la competencia conductual, que ayuda a controlar la impulsividad y tomar las 

decisiones conductuales adecuadas para la posterior gratificación a largo plazo; y las creencias 

en el futuro y la espiritualidad, es decir, las personas que tienen valores claros, un objetivo de 

vida y expectativas positivas hacia el futuro (Yu y Shek, 2021). Asimismo, otro factor de 

protección importante son las habilidades sociales. Según Vergara y Carranza (2016), a medida 

que las habilidades sociales aumentan, el nivel de adicción a las redes sociales disminuye.  

 

También, como hemos visto, las redes sociales afectan al bienestar emocional de las 

personas. Brailovskaia y Margraf (2022) afirman que la salud mental positiva y la sensación 

de control, son factores que disminuyen el uso adictivo de las redes. De igual manera, la 

autoestima es un mediador importante para el aumento de la salud mental. Hou et al. (2019) 

encontraron que al controlar la autoestima en un estudio experimental, se reducía la adicción a 

las redes sociales y aumentaba la salud mental. 

 

5.6. Factores de protección familiares 

 

Desde otra perspectiva, Morgan et al. (2021) han descubierto que los niños que han sido 

expuestos por sus padres a actividades de alfabetización emergente, reducen el riesgo de los 

niños a ser usuarios frecuentes de las tecnologías en línea. Asimismo, la conexión familiar 

puede ser un factor de protección para la adicción a las redes sociales, es decir, aquellos niños 

que interactúan con los miembros familiares y están unidos, muestran menos niveles de abuso 

de las redes (Winstone et al., 2021). 

 

Tabla 1 

Factores de Riesgo 



 

 

 

16 

 

Factores demográficos Factores personales Factores familiares y sociales 

Joven Narcisismo Apego inseguro 

Mujer Impulsividad Aislamiento social y soledad 

No tener pareja Timidez Ansiedad social  

Estudiante Bajo bienestar emocional Estrés 

Nivel educativo inferior TDAH FOMO 

Tabla 2 

Factores de Protección 

Factores personales  Factores familiares  

Competencia emocional Exposición a alfabetización emergente 

Creencias de futuro y espiritualidad Conexión familiar 

Salud mental positiva  

Autocontrol  

Autoestima  

Habilidades sociales   

REVISIÓN DE PROGRAMAS 

Según la OMS, la prevención son una serie de medidas que se interponen con el objetivo 

de prevenir la aparición de la enfermedad a través de la reducción de factores de riesgo, 

detención del avance o disminución de sus consecuencias una vez esté establecida.  (Ministerio 

de Sanidad y Consumo, 1998).  El presente programa de prevención se basa en la prevención 

primaria, qué se dirige a evitar la posible manifestación de la misma, es decir, se intentará poner 

una serie de medidas para prevenir la aparición de la adicción a las redes sociales. 

En las últimas décadas se han realizado varias investigaciones sobre los efectos 

perjudiciales de las nuevas tecnologías, por lo que se han puesto en marcha varios programas 

de prevención.  
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Por lo que respecta a la Comunidad Valenciana, cabe destacar el programa 

“Clickeando”. Es un programa de carácter universal, desarrollado por la Concejalía de Sanidad 

y Salud del Ayuntamiento de Valencia en el año 2018. Sus autores son: L. Sánchez Pardo, R. 

Benito Corchete, A. Serrano Badía, R. Aleixandre Benavent y F.J. Bueno Cañigral. El 

programa se dirige a alumnos de 5º de primaria hasta 2º de la ESO, padres y profesores.  

El programa ofrece tres talleres de una hora de duración destinados a los alumnos de 5º 

y 6º de primaria, y también cuenta con cuatro talleres destinados a los alumnos de 1º y 2º de la 

ESO. En estos talleres se trabajan las estrategias de influencia sobre la peligrosidad de las redes 

sociales y su impulso a una utilización saludable, y por otro lado, se centran en la estrategia de 

habilidades y competencias sociales y personales. También, ofrecen dos talleres a los padres 

de estos alumnos para informar sobre el actual riesgo de las TIC, e incluso proponen una serie 

de destrezas para evitar esos problemas. El plan informa a los docentes del colegio a través de 

un curso sobre la sensibilización y prevención de las TIC. Por último, proporciona un curso de 

formación a los alumnos de 2º a 4º de la ESO que quieran participar como voluntarios en la 

aplicación de la propuesta (Sánchez Pardo et al., 2018). 

En cuanto a los programas de prevención encontrados a nivel nacional, empezamos 

destacando “Innov@mos”. Es un programa de prevención universal desarrollado por la 

Dirección General de Salud Pública a través de la subdirección de actuación en Adicciones en 

el año 2019.   

Se dirige a los alumnos de 5º y 6º de primaria. Para los alumnos de 5º de primaria se les 

aporta 6 dinámicas lúdicas donde informan acerca de qué son las TIC y cuáles son sus riesgos, 

asimismo también trabajan sus emociones, capacidad de autocontrol, observan la influencia de 

los videojuegos, trabajan su autoestima, etc. En cuanto a los alumnos de 6º de primaria se les 

ofrecen 8 dinámicas donde se les hace reflexionar acerca de las TIC, se les da pautas de cómo 

actuar en internet, trabajan el control de los impulsos, refuerza habilidades interpersonales e 

impulsan el respeto hacia los demás. Y por último, el programa cuenta con una guía para 

informar a los padres acerca de los usos adecuados e inadecuados de internet (Dirección 

General de Salud Pública, 2019).  

En tercer lugar encontramos el plan de prevención “On Off” que se inicia en el 2016 y 

se lanza en el 2017 desde el ayuntamiento de Zaragoza a través del Centro Municipal de 

Atención y Prevención de las Adicciones, gracias a psicólogos y educadores sociales como 

Charo Molina Ladrón o Beatriz Plo García.  

Va dirigido a los alumnos de 3º de la ESO y se imparte por los tutores en sesiones de 

tutoría con el apoyo del equipo municipal de prevención. Las actividades que trabajan se basan 

en el aprendizaje de comunicación verbal y no verbal, información sobre el mal uso de las TIC, 
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recursos de protección ante posibles problemas en la red, incentivar el respeto a través de las 

redes sociales, etc. (Molina Ladrón et al. 2016). 

En último lugar cabe destacar el programa “Controla tu red”, es un proyecto educativo 

organizado por la fundación Mapfre de la mano de Ana Mª Gómez Gandoy y Alicia Rodríguez 

Diaz y la policía nacional, que fue impulsado en el año 2020.  

Se les ofrece una serie de guías a las familias y docentes de primaria y secundaria, unas 

actividades para el alumnado de primaria y secundaria  y unos talleres educativos tanto a 5º y 

6º de primaria como a 1º y 2º de secundaria. Las actividades están organizadas según la edad 

de la etapa educativa, tienen que ser aplicadas por los docentes donde primero deberán de 

haberse informado a través de las guías, y los temas que tratarán serán la seguridad, privacidad, 

seguridad a través de las redes sociales, el abuso de internet, etc. (Gómez Gandoy et al. 2020). 

El programa tiene en cuenta a toda la población educacional, por lo que es una buena 

idea para acercarlos a la nueva realidad, pero abarca tantas edades que se complica que puedan 

centrarse en la adquisición de competencias, y también, el mensaje que quieren enviar es alertar 

del peligro de las TIC, y posiblemente no tenga el mismo resultado en un curso que en otro.  

Tabla 3 

Tabla resumen revisión de programas  

 “On Off” “Clickeando” “Innov@mos” “Controla tu 

red” 

Descripción 
Programa de 

carácter 

universal. 

Dirigido a 

alumnos de 3º de 

la ESO, ofrece 

formación a 

docentes e 

información a 

padres. 

Programa de 

carácter 

universal. 

Dirigido a 

alumnos de 5º a 

2º de la ESO, 

padres y 

profesores. 

Programa de 
carácter 

universal. 
Dirigido a 

alumnos de 5º y 
6º de primaria, y 

ofrece 
información a 

los padres. 

Proyecto 

educativo de 

carácter 

universal. 

Dirigido a 

alumnos de 

primaria y 

secundaria, 

docentes y 

familias. 

 

Objetivo Incrementar la 

salud de los 

escolares 

promoviendo un 

uso seguro y 

Impulsar la 

prevención en la 

comunidad 

escolar y 

favorecer el 

 Prevenir el uso 

inadecuado de las 

TIC, 

identificando sus 

 Concienciar a la 

población juvenil 

sobre la 

necesidad de la 
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responsable de 

las nuevas 

tecnologías. 

 

crecimiento de 

habilidades 

instructivas y 

educativas para 

capacitar a los 

padres a ayudar a 

prevenir el 

desarrollo de 

consumo de 

sustancias u otros 

trastornos 

adictivos en sus 

hijos. 

 

ventajas y 

riesgos, 

adquiriendo 

habilidades 

conductuales 

destinadas al 

alumnado, y 

también 

ayudando a los 

padres a 

identificar los 

factores de 

riesgo. 

adquisición de 

hábitos 

convenientes en 

el uso seguro y 

responsable de 

las TIC, 

desarrollando una 

salud virtual y 

distinguiendo los 

riesgos de su mal 

uso. 

Autores 
Centro Municipal 

de Atención y 

Prevención de las 

Adicciones 

(CMAPA), Charo 

Molina Ladrón y 

Beatriz Plo 

García 

L. Sánchez 

Pardo, R. Benito 

Corchete, A. 

Serrano Badía, R. 

Aleixandre 

Benavent y F.J. 

Bueno 

Cañigral.L. 

Sánchez Pardo, 

R. Benito 

Corchete, A. 

Serrano Badía, R. 

Aleixandre 

Benavent y F.J. 

Bueno Cañigral. 

Dirección 

General de Salud 

Pública a través 

de la 

subdirección de 

actuación en 

Adicciones 

 

Fundación 

Mapfre: Ana Mª 

Gómez Gandoy, 

Alicia Rodríguez 

Días. 

Policía nacional: 

unidad central de 

participación 

ciudadana 

 

Año 2017 2018 2019 2020 

Fortalezas  Maneja 

información 

interesante para 

el alumnado y 

ofrece 

información al 

profesorado para 

poder aplicarlo 

Promueve el uso 

saludable de las 

redes sociales e 

impulsan las 

estrategias 

necesarias para 

adquirir 

competencias 

sociales y 

Profundiza 

mucho más 

acerca de los 

problemas 

individuales de 

los alumnos y 

otorga una serie 

de dinámicas 

para desarrollar 

Se dirige a toda 

la población 

estudiantil.  
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personales; 

provee 

sensibilización y 

destrezas tanto a 

los padres como a 

los docentes de 

los afectados por 

las redes sociales; 

y por último, 

ofrece una 

oportunidad de 

realizar 

actividades 

altruistas a 

aquellos alumnos 

que quieran 

participar en el 

programa. 

habilidades 

necesarias para 

evitar el mal uso 

de las TIC. 

Debilidades No se propone la 

ayuda de un 

profesional 

implicado en el 

campo para poder 

comprender las 

dinámicas a 

realizar, por lo 

que los 

profesores tienen 

una carga 

importante ya 

que de ellos 

depende la 

aplicación. Y la 

información 

ofrecida a los 

padres no es 

suficiente. 

 La 

sensibilización va 

dirigida a tantas 

personas que 

resulta imposible 

realizar una 

prevención 

completa a los 

alumnos que 

realmente sufren 

el problema de 

las TIC. Además, 

los talleres son 

escasos ya que 

hay una falta de 

información y 

carecen de las 

sesiones 

necesarias para la 

aportación 

completa de las 

competencias. 

Sólo aporta 

información a los 

padres acerca de 

los usos 

inadecuados y no 

tiene en 

consideración a 

los docentes del 

colegio en el que 

se imparte el 

programa, 

además se 

observa una falta 

de información 

acerca de la 

aplicación de las 

dinámicas 

 

Abarca tantas 

edades que se 

complica que 

puedan centrarse 

en la adquisición 

de competencias, 

y también, el 

mensaje que 

quieren enviar es 

alertar del peligro 

de las TIC, y 

posiblemente no 

tenga el mismo 

resultado en un 

curso que en otro. 
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JUSTIFICACIÓN 

Como se ha visto, la adicción a las redes sociales es un nuevo problema que viene 

produciéndose desde hace pocos años, pero con unas consecuencias psicológicas y sociales 

difíciles de ignorar en la era digital en la que vivimos. Como se ha mencionado, el 94% de los 

españoles tienen un teléfono y se calcula que 29 millones de personas en España son usuarios 

de redes sociales, a las cuales les dedican de media 2 horas al día (Ditrendia, 2020). Estas nos 

ofrecen grandes ventajas, aunque están ligadas intrínsecamente con la salud mental: depresión 

y ansiedad (Jery-Yabar et al., 2019), FOMO (Uram y Skalski, 2022), insatisfacción corporal 

(Vall-Roqué et al., 2021), problemas de sueño (Poulain et al.,2018), problemas académicos 

(Bolaños y Rodríguez, 2017), abuso de alcohol (Davis et al., 2019), etc.  

Esto evidencia la necesidad de crear un programa de prevención primaria adecuado para 

aportar la información adecuada a los adolescentes que estén en riesgo de padecer una adicción 

a las redes sociales o que la estén padeciendo y todavía no sean conscientes. Es hora de aportar 

una serie de técnicas para afrontar este problema que cada vez se agrava más con el paso de las 

generaciones, y que los adolescentes aprendan el autocontrol necesario para reducir sus 

problemas personales y vivir con un uso sano de las plataformas digitales. 

Tras una búsqueda exhaustiva de los actuales programas de prevención que hay en 

España, se llega a la conclusión de que es necesario un programa de prevención que se centre 

exclusivamente en las redes sociales y que abarque el rango de edad de los 15 a los 16 años, es 

decir, de alumnos de 4º de la ESO, puesto que el principal factor de riesgo es ser joven y estar 

en contacto con las pantallas (Andreassen et al., 2017).  

 

2.- OBJETIVOS 

El objetivo general del programa es realizar un análisis de la problemática en relación 

al mal uso de las redes sociales para llevar a cabo un protocolo de prevención en los jóvenes 

con el fin de prevenir la adicción a las plataformas digitales.  

Para la consecución de este objetivo general, se profundizará en los siguientes objetivos 

específicos:  

- Profundizar en el desarrollo de habilidades y competencias necesarias para que los 

jóvenes interioricen conductas saludables. 

- Fomentar un cambio conductual en los adolescentes en relación al uso de las redes 

sociales. 



 

 

 

22 

 

- Abordar el malestar emocional causado por las redes sociales.  

3.- PROGRAMA  

1. Ámbito de aplicación  

Como se ha visto, los principales perjudicados del uso abusivo de las redes sociales son 

los más jóvenes, puesto que las nuevas generaciones han nacido en la nueva era digitalizada y 

no conocen un mundo sin dispositivos. Es más, el 31,33% de los adolescentes de secundaria, 

podría tener una dependencia al teléfono móvil (Nikhita et al., 2015). 

Por tanto, el ámbito de aplicación es el escolar y se realizará en las aulas de los 

adolescentes del centro educativo en el que se lleve a cabo. El programa se realizará en un 

centro escolar donde se curse la educación secundaria obligatoria (ESO), puesto que distintas 

investigaciones han relacionado la adolescencia con la adicción a las redes sociales (Beyens et 

al., 2020;  Coyne et al., 2018; Lathi et al., 2021).  

2.- Objetivos del programa 

El objetivo general del programa es lograr que los jóvenes reflexionen acerca del uso 

que realizan de las redes sociales e interioricen habilidades y técnicas para disminuir la 

incidencia a la dependencia y mal uso de las redes sociales.  

Para la consecución de este objetivo general, se profundizará en los siguientes objetivos 

específicos:  

- Explicar la identificación de situaciones que se consideren un problema de adicción. 

- Aclarar los factores de protección para la comprensión de las sesiones del programa.  

- Incentivar una relación saludable con las redes sociales.  

- Proponer técnicas asociadas a la consecución del control de ansiedad. 

- Proponer actividades relacionadas a la consecución del aumento del autoconcepto. 

- Proponer métodos para la consecución del autocontrol emocional. 

- Proponer dinámicas para desarrollar habilidades sociales  
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3.- Destinatarios o población diana sobre la que se va a aplicar el programa 

La población diana a la que se realizará el programa de prevención, es a estudiantes de 

4º de la ESO, es decir, jóvenes de entre 15 a 16 años.  

Como sabemos, la adolescencia es un periodo marcado por cambios comportamentales 

y hormonales que se caracteriza por una agitación emocional (Griffith, 2018; Jaworska y 

MacQueen, 2015). Y, sabemos que los jóvenes viven rodeados de las redes sociales, ya que 

tienen fines de entretenimiento y comunicación (Crone y Konjin, 2018). Según Coyne et al 

(2018), los estudiantes de 16 y 17 años realizan un uso abusivo de la comunicación virtual en 

comparación con el resto de edades.  

Pero estos medios sociales están ligados con problemas psicológicos y conductuales 

(Davis et al., 2019; Quiroga et al., 2018; Rodgers et al., 2020; Vall-Roqué et al., 2021), que 

unidos a esta etapa de la adolescencia, hacen a los alumnos de 4º de la ESO, los usuarios 

idóneos para la aplicación del plan preventivo. 

4.- Fases en la elaboración del programa 

1. Fase informativa 

Este programa tiene una sesión inicial informativa, destinada a comunicar a padres y 

docentes el objetivo del proyecto y su explicación.  

2. Fase pre evaluativa 

La primera fase es la evaluación inicial que se realizará en la primera sesión. Se pasarán 

los siguientes instrumentos:  

- Cuestionario de adicción a las redes sociales ARS (Escurra Mayaute y Salas Blas, 2014) 

(Anexo 4). 

- Escala de autoestima de Rosenberg RSE (Rosenberg, 1965; Atienza et al., 2000) 

(Anexo 5).  

- Cuestionario de habilidades y competencias emocionales ESCQ-21 (Schoeps et al., 

2019) (Anexo 6). 

 

3. Fase preventiva  

El plan preventivo se divide en distintas partes:  
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- Psicoeducación: Se dirige a realizar una explicación de las redes sociales, la 

problemática social, las consecuencias psicológicas y conductuales, los factores de 

protección e informar de los riesgos asociados.  Se realizará en la primera y segunda 

sesión.  

- Autocontrol: Esta parte se centra en trabajar el autocontrol emocional y conductual para 

conseguir técnicas que disminuyan la rumiación y la ansiedad provocada por las redes 

sociales, así podrán controlar el FOMO. Se realizará en la tercera y cuarta sesión. 

- Autoestima: Se trabaja el autoconcepto y el diálogo interno, consiste en interiorizar 

técnicas para aumentar el amor propio y así disminuir la comparación social estimulada 

por las redes. Son las sesiones cinco y seis.  

- Habilidades sociales: En esta parte, se trabajan habilidades sociales como la escucha 

activa, la asertividad, el trabajo en equipo y la capacidad resolutiva. Como hemos visto 

la falta de relaciones sociales es un factor de riesgo para la adicción a las redes sociales, 

así que la finalidad es que interioricen técnicas de competencia social. Se centran en la 

sesión siete y ocho. 

4.- Fase post evaluativa 

Esta última fase consiste en volver a pasar los instrumentos seleccionados en la primera 

fase, para observar si ha habido mejoras y por lo tanto, saber si el proyecto es efectivo y produce 

mejoras en los adolescentes.  

5.- Descripción del programa 

La propuesta de prevención “Cierra Sesión”, se plantea para realizarse en la Comunidad 

Valenciana. Se anunciará a través de un folleto publicitario (Anexo 1) a los diversos colegios 

de la comunidad. Posteriormente, los interesados se pondrán en contacto con los responsables 

y se concretará una fecha para realizar una reunión y explicar el proyecto.   

El plan preventivo está pensado para realizarse dos días a la semana y se impartirá una 

vez hayan finalizado las clases para no interrumpir ninguna materia. El programa tiene una 

duración de 5 semanas, es decir, alrededor de un mes y medio. Se aplicará en el mes de enero 

a febrero, dado que vuelven de las vacaciones de Navidad, y es el inicio del segundo trimestre, 

así que estarán despejados, libres de exámenes y no abundan muchos festivos que interrumpan 

el procedimiento.  
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Tabla 4 

Cronograma Propuesta Preventiva 

Día Hora 

Martes 16:00 – 17:00 

Viernes 13:30 – 14:30 

 

Por lo que respecta a la composición del proyecto, está dividido en 10 sesiones, de una 

a tres horas de duración dependiendo de la sesión. Serán impartidas por dos profesionales 

cualificados (psicólogos) en las respectivas clases de los alumnos. Las sesiones son teórico-

prácticas, primero se realiza una explicación de los conceptos, para posteriormente asimilarlos 

mediante unas dinámicas prácticas.  

Sesión 0: Sesión informativa 

Objetivo: Informar a padres y docentes de la finalidad y necesidad del programa 

Espacio: Salón de actos del centro educativo. 

Procedimiento: Se iniciará la sesión con una presentación del equipo de trabajo. 

Sucesivamente, se expondrá el PowerPoint (Anexo 7) donde explicarán los problemas 

asociados a las redes sociales, los factores de riesgo y protección, los módulos que trabajarán 

los alumnos, y en último lugar, la temporalización, horario y número de sesiones a realizar. 

Después, una vez los padres y profesores hayan comprendido la finalidad del proceso 

preventivo, se procederá a las preguntas y aclaraciones. Finalmente, se repartirá el 

consentimiento informado (Anexo 2) para que sea firmado con el objetivo de que se haya 

comprendido el objetivo del programa y permitan la evaluación de sus hijos, y también se 

repartirá la autorización para la salida de una actividad (Anexo 3).   

Temporalización: 1 hora y media.  
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Sesión 1: Psicoeducación  

Objetivo: Evaluar a los jóvenes y conocer el conocimiento que tienen respecto a las redes 

sociales.  

Espacio: Aula de los alumnos de 4º de la ESO. 

Procedimiento: Se iniciará la sesión con una presentación de los profesionales y el objetivo del 

programa. A continuación, se pondrá en marcha la evaluación, donde se pasarán los siguientes 

instrumentos: cuestionario de adicción a las redes sociales ARS, Escala de autoestima de 

Rosenberg RSE y Cuestionario de habilidades y competencias emocionales ESCQ-21. De 

forma que, se aportará información acerca de: la frecuencia que utilizan las redes sociales y el 

uso que realizan de ellas los escolares; la autoestima; y las habilidades sociales y competencia 

emocional. Seguidamente se expondrá una explicación de la adicción a las redes sociales con 

ayuda del PowerPoint preparado para la sesión (Anexo 7). 

Temporalización: 1 hora. 

Sesión 2: 

Objetivo: Reflexionar en relación a los riesgos asociados a las redes sociales para tomar 

conciencia y desarrollar habilidades empáticas. 

Espacio: Aula de los alumnos. 

Procedimiento: Se empezará la sesión exponiendo el PowerPoint explicativo, que abordará las 

siguientes temáticas: política de privacidad de Instagram, falta de privacidad en las redes, 

sexting, ciberacoso, grooming, titulares de noticias de casos reales. Más adelante, se procederá 

a introducir las actividades: “Cuanto puedes saber de una persona en un minuto” y “El mural 

de los haters” (Anexo 8).  

Actividad 1:  

- Procedimiento: La actividad consiste en realizar un análisis de los personajes públicos 

de la red social Instagram. Se dividirá la clase en cinco grupos, y se repartirán una serie 

de imágenes extraídas de cinco individuos que trabajan en las redes sociales, o también 

llamados “influencers”. En un minuto, se debe extraer toda la información posible vista 
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en esas imágenes. Seguidamente se expondrá con toda la clase y se realizará un debate 

acerca de la falta de privacidad.  

Actividad 2: 

- Procedimiento: Primero, se les pedirá que piensen en comentarios negativos o 

despectivos que han realizado a través de redes sociales, ya sea comentarios públicos o 

en conversaciones privadas. A continuación, deben identificar las emociones y 

pensamientos que tenían en ese momento, para seguidamente, introducir esos 

pensamientos, emociones y comentarios en un folio tamaño A0. En la mitad del folio 

estarán los comentarios y emociones negativas, y en la siguiente mitad habrá un 

espacio, en el que se les pedirá a los alumnos que reformulen esos comentarios 

negativos para introducirlos desde el respeto y la empatía, o que los cambien por 

comentarios positivos. 

Temporalización: 1 hora. 

Sesión 3: 

Objetivo: Desarrollar en los jóvenes técnicas de autocontrol emocional.  

Espacio: Aula de los alumnos. 

Procedimiento: Se iniciará la sesión con una explicación acerca de la relación entre las redes 

sociales y la ansiedad producida por estas, con apoyo del PowerPoint explicativo. 

Sucesivamente, se iniciará una actividad “Controla el FOMO”. 

Actividad:  

- Procedimiento: Se les indicará a los sujetos que saquen un folio. Seguidamente, se 

pedirá que imaginen una serie de situaciones que se dan en las redes sociales a causa 

del FOMO. Se señalará que deben de identificar las emociones y pensamientos que les 

hacen sentir esas situaciones, y apuntarlas en el papel. Habrá un margen de unos 

minutos para poder apuntar las sensaciones. Las situaciones son: 

1. “Estas en tu casa y te conectas a las redes, y ves una publicación de tus amigos sin 

ti”. 
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2. “Es sábado y no has quedado con nadie, te conectas a las redes sociales y ves que 

todo el mundo está de fiesta o realizando algún viaje”. 

3. “Te haces fotos con tus amigos y publican en las redes sociales la que no apareces”. 

4. “Le mandas un mensaje a un amigo, pero te deja en visto”. 

A continuación, se pone en común lo escrito, y se debe de escribir los motivos por los 

que creen que se puede dar esa situación, pero esos motivos no deben ser personales, 

es decir, deben de verse desde un punto de vista con perspectiva, sin internalizarlo y 

cambiando el significado 

Reto:  

- Explicación: Se les repartirá el autorregistro que deberán de cumplimentar a lo largo de 

la semana. La finalidad del reto es, que una vez hayan identificado a través del 

autorregistro una emoción negativa, deberán de reformular los pensamientos y buscar 

motivos reales y vistos de una forma distinta (Anexo 9). 

Temporalización: 1 hora.  

Sesión 4 

Objetivo: Interiorizar técnicas de mindfulness para aumentar la regulación emocional y 

disminuir la ansiedad.  

Espacio: Entorno natural cerca del centro educativo. 

Procedimiento: Esta sesión está pensada para realizarse en un espacio natural, en el que los 

jóvenes puedan conectar con la naturaleza para reducir su grado de ansiedad. Como sabemos, 

el mindfulness es una técnica que consiste en una meditación que te conecta con el mundo 

presente y que reduce el estrés y la ansiedad (Ludwig y Kebat-Zinn, 2008). Hill y Updegraff 

(2012) aseguran que el mindfulness permite la mejora de la regulación emocional. Por lo tanto, 

se llevará a cabo una actividad en un espacio natural donde se realizará una técnica de 

mindfulness basada en la respiración y toma de conciencia del momento presente, la actividad 

se denomina “En contacto con los sentidos”. Los jóvenes deberán de ser informados de llevar 

una toalla o esterilla, ropa cómoda, un folio y colores o lápiz para poder realizar la actividad. 
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Se quedará en el colegio, y a través de transporte público o andando se llegará al paraje natural 

elegido. Para poder controlar al grupo es recomendable que en esta actividad nos acompañe el 

tutor de la clase.  

Actividad:  

- Procedimiento: Se empezará la actividad explicando la respiración diafragmática 

(Anexo 10) y explicando los beneficios del mindfulness. Después, se iniciará la 

relajación a través de unas indicaciones (Anexo 11). Una vez se encuentren en un estado 

de calma, se les pedirá que saquen el folio, y que dejen salir sus emociones y 

pensamientos y lo trasmitan al papel. Pueden realizar un dibujo, ya sea del paisaje o 

imaginario, o pueden escribir lo que les trasmite el paraje.  

Temporalización: 2- 3 horas.  

Sesión 5 

Objetivo: Favorecer la autoestima a través de la asimilación de cualidades positivas e 

incorporación de actividades de autocuidado. 

Espacio: Aula de los alumnos. 

Procedimiento: Se iniciará la sesión con ayuda del PowerPoint, realizando una explicación de 

cómo a veces las redes sociales pueden dañar nuestro autoconcepto a causa de la comparación 

social, el papel de la adolescencia y la importancia de la autoestima. Seguidamente se 

presentará la actividad “¡A venderse en Wallapop!”. 

Actividad: 

- Procedimiento: Se repartirá el folio diseñado (Anexo 12) para la realización de la 

actividad. Los adolescentes deben venderse lo mejor que puedan, poniendo sus mejores 

cualidades, físicas, psicológicas y sociales Deben describirse utilizando, como máximo, 

cincuenta caracteres o palabras. Posteriormente, se procederá a la segunda parte de la 

actividad. Se irán pasando los folios y los compañeros deberán anotar en la parte de 

reseñas, un comentario o cualidad positiva acerca de sus compañeros.  

Reto:  



 

 

 

30 

 

- Explicación: El fin de semana deben de realizar conscientemente al menos dos 

actividades de autocuidado, es decir, una actividad de autocuidado por día. Se pueden 

proponer ejemplos: Comer tu plato preferido de comida, darse una ducha relajante, dar 

un paseo por la playa, etc.  

Temporalización: 1 hora.  

Sesión 6 

Objetivo: Adoptar un diálogo interno objetivo y saludable para aumentar el autoconcepto.  

Espacio: Aula de los alumnos. 

Procedimiento: Se iniciará la sesión exponiendo el PowerPoint, donde se realizará una pequeña 

explicación acerca de cómo las redes sociales pueden perjudicar en la forma en la que 

percibimos nuestro cuerpo. Se realizará un debate acerca de una frase de Nietzsche y  titulares 

de noticias. Finalmente, se procederá a realizar una actividad “No te digas lo que no le dirías a 

alguien” 

Actividad: 

- Procedimiento: Se pedirá a los alumnos que saquen un folio. A continuación se les dirá 

que deben escribir algún complejo o pensamiento negativo que hayan tenido de ellos 

mismos en él. Sucesivamente el profesional llamará a un alumno para que se posicione 

enfrente de la clase, y pedirá a tres personas que le digan en voz alta ese pensamiento 

que han escrito. Por ejemplo: Si una persona ha escrito “soy demasiado flaca”, debe 

decirle a la otra persona “eres demasiado flaca”. Posteriormente, irán saliendo todas las 

personas, y aleatoriamente los alumnos irán diciendo sus complejos. La finalidad es que 

todos los adolescentes salgan a la clase y todos le digan a otra persona su complejo en 

voz alta. Una vez todos hayan salido enfrente de la clase, se realizarán unas preguntas:  

1. “¿Cómo os habéis sentido diciéndole a otra persona lo que estaba escrito en el 

papel?” 

2. “¿Cómo os habéis sentido cuando os han dicho los comentarios negativos?” 

3. “¿Le dirías a otra persona lo que está escrito en ese papel?” 

4. Si no le diríais a otra persona lo que está escrito en el papel, ¿por qué os lo decís 

a vosotros mismos?” 
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Temporalización: 1 hora. 

Sesión 7 

Objetivo: Desarrollar la escucha activa y la asertividad para aumentar las habilidades sociales.  

Espacio: Clase de los alumnos de 4º de la ESO.  

Procedimiento: La sesión empezará con la exposición del PowerPoint donde se explicará cómo 

las redes sociales interfieren en la adquisición de las habilidades sociales. A continuación, se 

mostrarán dos videos para analizar la comunicación no verbal de la escucha activa.  Una vez 

analizados los vídeos, se procederá a presentar la actividad “El círculo de la escucha”. 

Posteriormente, se presentará la siguiente actividad que consiste en trabajar la asertividad, se 

denomina “Interpreta a una persona asertiva”.  

Actividad 1: 

- Procedimiento: Los alumnos se pondrán de pie formando un círculo. En orden, irán 

saliendo emparejados al medio del círculo, y tendrán una conversación en la que se esté 

representando una escucha activa con las habilidades comentadas: contacto visual, 

asentimiento de cabeza, orientación corporal correcta, etc. Así irán saliendo todos los 

alumnos, y escuchando las conversaciones de las demás personas.  

Actividad 2: 

- Procedimiento: Para realizar la actividad, deberán de estar divididos en parejas, ya que 

se va a realizar un role playing. Se repartirán distintas situaciones (Anexo 13), en la que 

una persona realizará una acción que le molesta a la otra persona, y deberá de 

comunicarlo de forma asertiva, según se ha explicado en clase. 

Reto 

- Explicación: Los alumnos deben de hablarle a una persona con la que hace tiempo que 

no coinciden y proponer una quedada.  

Temporalización: 1 hora.  

Sesión 8 
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Objetivo: Estimular la socialización y la capacidad resolutiva en el grupo clase, a través del 

trabajo en equipo.  

Espacio: Patio del centro educativo. 

Procedimiento: Se procederá a realizar una dinámica lúdica, en la que se deberá trabajar en 

equipo para aumentar la resolución de problemas y las habilidades sociales. La dinámica se 

denomina: “En busca del cofre” (Anexo 14).  

Actividad: 

- Procedimiento: Primero se dividirá a la clase en 3 grupos, intentando que sea al azar 

para que interactúen con personas que no son sus amigos. El juego consiste en ir 

descifrando las pistas para llegar al cofre a través de unas indicaciones (Anexo 15). Una 

vez hayan encontrado el cofre, este ocultará una historia, sobre la que deberán de 

realizar una reflexión final.  

Temporalización: 1 hora. 

Sesión 9 

Objetivo: Repasar los conceptos aprendidos y evaluar las mejoras del programa. 

Procedimiento: Se realizará un repaso de todos los conceptos aprendidos a lo largo del 

programa, y se lanzará una serie de preguntas (Anexo 16), que deberán responder por equipos. 

Finalmente, se procederá a la post evaluación, donde se pasará de nuevo el cuestionario de 

adicción a las redes sociales (ARS), Escala de Autoestima de Rosenberg (RSE) y el 

Cuestionario de Habilidades y Competencias Emocionales (ESCQ-21).  

Temporalización: 1 hora. 

6.- Calendario de actividades  

Día Módulo Sesiones Actividad 

1 Información Sesión 0  
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2 Evaluación y 

Psicoeducación 

Sesión 1 Evaluación inicial de 

los intrumentos 

seleccionados 

3 Psicoeducación Sesión 2 1.- “Cuanto puedes 

saber de una persona 

en un minuto” 

2.-“El mural de los 

haters” 

4 Autocontrol Sesión 3 “Controla el FOMO” 

5 Autocontrol Sesión 4 Mindfulness y 

arteterapia  

6 Autoestima Sesión 5 “¡A venderse en 

Wallapop!” 

7 Autoestima Sesión 6 “No te digas lo que no 

le dirías a alguien” 

8 Habilidades sociales Sesión 7 1.- “El círculo de la 

escucha” 

2.- “Interpreta a una 

persona asertiva” 

9 Habilidades sociales Sesión 8 “En busca del cofre” 

10 Post Evaluación Sesión 9 Evaluación final de los 

instrumentos 

seleccionados 
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7.- Delimitación de recursos 

Para la realización del proyecto preventivo, los materiales utilizados serán los 

siguientes:  

- Es necesario disponer de un aula en la que se pueda impartir de forma eficiente las 

dinámicas. 

- Se necesitará un dispositivo electrónico, un proyector o una pizarra digital, y un altavoz,  

ya que gracias a estas herramientas podremos exponer los conceptos y explicaciones a 

la clase.  

- Para poner en marcha el programa se necesita el consentimiento informado. 

- Para la evaluación del alumnado se necesitará: 1) Cuestionario 

- Es imprescindible el PowerPoint explicativo para la explicación teórica de los 

conceptos. 

- Para la ejecución de las actividades se necesitará folios y las plantillas impresas de las 

actividades correspondientes.  

- Para la ejecución de la actividad en el paraje natural, se necesitará: autorización de los 

padres, ropa cómoda, toalla o esterilla, folios y colores.  

- Para la ejecución de la actividad “En busca del cofre, se necesitará: botella de agua, 

bolígrafo, globo, varillas de madera, crucigrama, cofre de madera o caja de cartón y las 

historias impresas del programa.  

 

8.- Análisis de su viabilidad 

 

La viabilidad de la que dispone este programa es elevada. Como sabemos las redes 

sociales forman parte del siglo XXI, además se ha visto que la población adolescente se 

encuentra en riesgo de padecer una larga lista de problemas psicológicos y sociales si no se 

empiezan a interiorizar ciertos comportamientos saludables para establecer una buena relación 

con las redes sociales. Así que es una buena opción para los colegios elegir este proyecto, ya 

que se les va a dotar a los adolescentes de los recursos personales necesarios para poder evitar 

el mal uso de las redes sociales.  

 

Además, es un plan preventivo económico, es decir, la elaboración de las actividades 

no suponen un gasto económico elevado, todas las sesiones pueden realizarse con materiales 

que pueden encontrarse en el colegio.  

 

9.- Evaluación: Instrumentos de evaluación continua y final 

 

En el siguiente programa, se debe realizar una pre y post evaluación. Cuando los padres 

hayan autorizado la evaluación de sus hijos, se iniciará la evaluación, que es clave para observar 
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mejoras y eficacia en el plan preventivo. La selección de los instrumentos se basa en los 

módulos elegidos para prevenir el problema: 

- Cuestionario de adicción a las redes sociales ARS (Escurra Mayaute y Salas Blas, 

2014). Este cuestionario se pasará para ver la frecuencia con la que usan las redes 

sociales los jóvenes al inicio del programa, y se volverá a pasar al final para ver si ha 

disminuido la regularidad. El test contiene 24 ítems de respuesta tipo likert (Siempre, 

casi siempre, algunas veces, rara vez y nunca). El instrumento está formado por 3 

dimensiones: Obsesión por las redes sociales, falta de control personal en el uso de las 

redes sociales y uso excesivo de las redes sociales. 

- Escala de autoestima de Rosenberg RSE (Rosenberg, 1965; Atienza et al., 2000). Esta 

escala se pasará para ver el grado de autoestima que tienen los usuarios al inicio del 

programa, y se vuelve a pasar al final para ver si ha aumentado el factor de protección. 

El instrumento contiene 10 ítems formulados de forma positiva y negativa acerca de la 

valía de uno mismo. La respuesta es de tipo likert (muy en desacuerdo, en desacuerdo, 

de acuerdo y muy de acuerdo). Se puntúa de 0 a 3, siendo 0 muy en desacuerdo, y 3 

muy de acuerdo, donde la puntuación máxima es 30.  

- Cuestionario de habilidades y competencias emocionales ESCQ-21 (Schoeps et al., 

2019).  Este cuestionario se pasa para ver las competencias socioemocionales de los 

jóvenes al inicio, y se vuelve a pasar al final del programa para observar si han 

aumentado. El instrumento evalúa las habilidades de comprensión, expresión y la 

regulación emocional. Se compone de 3 escalas: Percepción y comprensión; Expresar 

y etiquetar; y, manejo y regulación. Cada escala contiene 7 ítems, es decir, un total de 

21 ítems, de respuesta tipo likert (Nunca, raramente, pocas veces, algunas veces, 

frecuentemente y siempre).  

 

4.- Conclusiones  

 

Con la realización de este trabajo, se ha observado la escasez de programas de 

prevención e intervención asociados a la adicción a las redes sociales. 

 

Como hemos visto, las cifras de jóvenes que hacen uso de estas plataformas son 

inmensas, y hay una gran contribución científica que avisa de los problemas asociados a ellas 

(Al-Menayes, 2015; Andreassen et al., 2017; Brunborg et al., 2017; Griffith, 2018; Poulain et 

al., 2018). Este problema aumenta con el paso generacional, y este trabajo ha supuesto un aviso 

ante la necesidad de dar más importancia a la problemática. 
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Tras la revisión de los programas de prevención de la adicción a las redes sociales, se 

ha observado que estos, se han basado en una población infantil, y las actividades trabajadas 

en los planes preventivos se centran en modificar el uso, y tienen un aspecto más lúdico.  

 

La aportación de este trabajo ofrece una visión distinta, destacando como puntos fuertes 

los siguientes: la población a la que va dirigida es juvenil, y se han creado una serie de 

actividades en función de los factores de protección. El programa aporta una perspectiva 

reflexiva acerca de la problemática actual e interioriza en técnicas importantes, ya no solo para 

la prevención de la adicción a las redes sociales, sino para el día a día de los jóvenes. Además, 

el trabajo prospera fuera del centro educativo, dado que hay una serie de retos o actividades 

que se realizan en el hogar. Como hemos mencionado, el presupuesto económico no es alto, 

puesto que son materiales que el centro académico tiene o los estudiantes pueden encontrar en 

sus residencias, y los instrumentos que no pueden lograr, son asequibles monetariamente.   

 

En lo referente a las limitaciones, una de ellas es la poca información que se encuentra 

acerca de una terapia en adicción a las redes sociales. Se aborda la situación desde una 

perspectiva teórica, pero no hay técnicas ni tratamientos aprobados exclusivamente para este 

tipo de adicción, por lo que el presente trabajo no puede asegurar una validez real, ya que se 

ha basado en aportaciones científicas teóricas. Por otro lado, también podemos observar que 

las sesiones del programa son teórico prácticas, por lo que la mitad del tiempo se destina a la 

parte informativa y reflexiva, pudiendo repercutir menos en las actividades prácticas y de 

asimilación de técnicas. Pero esta propuesta está pensada para adolescentes, por lo que alargar 

el tiempo de las sesiones no es recomendable. Por último, otra limitación que podemos 

encontrar, podría ser la negativa de los padres acerca de la evaluación de sus hijos, o la no 

autorización para la salida del centro educativo. Si eso ocurriese, el programa no podría 

realizarse de forma completa. A pesar de esto, el programa preventivo “Cierra sesión”, ofrece 

una visión para la prevención de la adicción a las redes sociales innovadora.   

Así pues, el actual Trabajo de Fin de Grado considera cumplidos los objetivos 

propuestos. Puesto que, se ha realizado un análisis exhaustivo de la contribución científica, y 

se ha conocido la realidad de la problemática con datos estadísticos para basarse en la creación 

de un programa de prevención relevante. De igual modo, se han podido trabajar todas las áreas 

importantes para el impacto de la prevención: autocontrol emocional, ansiedad, autoestima, 
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habilidades sociales y capacidad resolutiva. Además, por último, cabe destacar que las 

actividades cumplen con los objetivos de las sesiones.  

En cuanto a las líneas de futuro, después de una gran investigación, se han encontrado 

distintas ideas para futuros trabajos que pueden ser objeto de interés. Se ha hablado mucho 

acerca de la problemática a nivel social, así que, una línea de trabajo futura podría ser invertir 

en un plan preventivo para aumentar la información a la población juvenil en relación a las 

condiciones de uso, técnicas manipulativas y beneficios económicos empresariales que están 

sujetos a las redes sociales. También, otro tema interesante, y del cual varias personas que 

trabajan en las redes sociales se beneficiarían, sería crear un plan interventivo para aquellos 

personajes expuestos a la opinión pública y a la presión de lidiar con una red social 

constantemente. 
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6.- ANEXOS  

Anexo 1 

Folleto publicitario  
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Anexo 2 

Consentimiento informado 
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Anexo 3 

Autorización para salida del centro 

 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDAD FUERA DEL CENTRO 

 

Doña/Don ______________________________________________________________ 

Con DNI _________________________, en calidad de madre, padre, tutora o tutor del  

alumno/a ________________________________________________________.  

 

Autorizo, bajo mi responsabilidad, a mi hijo/a participar en la actividad fuera del centro  

para realizar la sesión número 4 del presente programa “Cierra Sesión”, el día 

________________.  

 

Esta autorización supone la aceptación por mi parte de las normas que regulan este  

tipo de actividades. 

 

 

 

 

_________________ a ____ de __________ 20__ 

 

 

Firma:  
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Anexo 4 

Cuestionario de Adicción a Redes Sociales (ARS). Escurra Mayaute, M., & Salas Blas, E. 

(2014). 
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Anexo 5 

Escala de Autoestima de Rosenberg (RSE). (Rosenberg, 1965; Atienza et al., 2000).  
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Anexo 6 

Cuestionario de Habilidades y Competencias Emocionales (ESCQ-21). (Schoeps, et al., 

2019).  
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Anexo 7 

PowerPoint Explicativo  
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Anexo 8 

Actividad “El mural de los Haters” 
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Anexo 9 

Autorregistro 

 
 

Anexo 10 

Explicación respiración diafragmática 
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Anexo 11 

Pautas para actividad mindfulness “En contacto con los sentidos” 
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Anexo 12 

Actividad “¡A venderse en Wallapop!” 
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Anexo 13 

Actividad “Interpreta a una persona asertiva” 
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Anexo 14 

Actividad “En busca del cofre” 
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Anexo 15 

Crucigrama actividad “En busca del cofre” 

 
 

 



 

 

 

81 

 

Anexo 16  

Historia de actividad “En busca del cofre” 

 

Sofía es una chica de 16 años, este año se mudó a Madrid, ya que su padre ha encontrado 

trabajo en una empresa de allí.  

Al inicio del curso, empezó ilusionada y con ganas. Pero al llegar a su clase se percató de que 

en clase, todos tenían su grupo de amigos ya, y no estaban dispuestos a invitarla a ninguno. Los 

días se volvieron monótonos y aburridos, salía de clase y volvía a casa, no iba a ninguna 

actividad extraescolar ya que la situación económica no lo permitía, así que tampoco podía 

hacer mucho más. 

Sofía empezó a ver vídeos en las redes sociales sobre maquillaje, poco a poco se empezó a 

introducir en ese mundo y se animó a realizar vídeos también. Era una forma de 

entretenimientos y escapada hacia el aburrimiento. Sofía empezó a ganar muchos seguidores 

en sus redes sociales. Empezó a ampliar sus temas: hablaba de moda, maquillaje, peinados, etc. 

Su fama aumentó con mucha rapidez y de repente en el colegio la gente quería ser sus amigos. 

Sofía se gastaba inmensas cantidades del dinero de sus padres en ropa y maquillaje, había 

muchas peleas en casa ya que no podían permitirse gastarse ese dinero, pero ella lo justificaba 

“soy alguien importante, vosotros no lo entendéis, no puedo ir con cualquier trapo al colegio”. 

Le entraban ataques de ansiedad si sus padres no le daban el dinero ya que ella tenía que subir 

una foto o tenía que hablar de ese producto de belleza en concreto.  

Sofía parecía una chica feliz por las redes sociales, incluso llegaba a pecar de arrogante y 

hablaba con aires de superioridad. Pero la realidad era otra, llegó al punto de necesitar a las 

redes sociales, sus me gustas, sus seguidores, … Se pasaba el día realizando vídeos que repetía 

al menos 40 veces ya que para ella no había salido lo suficientemente bien, olvidó por completo 

sus responsabilidades académicas, se pasaba el día encerrada en su habitación y cada vez que 

sus padres se acercaban para intentar ayudarla, ella reaccionaba de forma irritable. Se 

comparaba constantemente con todas las demás “influencers” y dejó de comer para verse 

“mejor”. También desarrolló ansiedad y no podía dormir por la noche. La situación continúo 

así hasta que un día sus padres se la encontraron en su habitación inconsciente. Enseguida la 

llevaron al hospital y la ingresaron.  

Han pasado 2 meses desde esa situación, Sofía va a terapia para intentar dejar su adicción, se 

le dificulta no pensar constantemente en cómo quedaría esa foto publicada o como sería ese 

vídeo editado, le cuesta desprenderse del móvil cuando está en la mesa sentada con sus padres, 

le cuesta ver historias de las demás personas pasándoselo bien y no compararse o martirizarse 

por no estar disfrutando como ellos, le cuesta no llevar el móvil encima todo el día o mirarlo 

cada dos por tres para ver si le han hablado, le cuesta no hacerse fotos cuando va de viaje o 

grabarlo absolutamente todo para posteriormente subirlo a las redes sociales, le cuesta 

levantarse y no mirar el móvil o acostarse sin mirar el móvil, … Como podéis ver, Sofía sigue 

intentando dejar su adicción a las redes sociales, pero.. ¿No os resultan familiares todos estos 

pensamientos y comportamientos que tiene Sofía?  

Podemos creer que nunca vamos a llegar al punto que llegó Sofía, pero el problema de las redes 

sociales es que se van introduciendo sutilmente en tu manera de pensar y comportarte, ¿cuantas 

veces has dejado de prestar atención a el diálogo de una persona por mirar esa notificación que 
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te ha llegado al teléfono móvil? A veces se nos olvida que los momentos son fugaces y que 

deberíamos de aprovecharlos viviéndolos con total y absoluta presencia. 

 

Anexo 17 
Preguntas para la última sesión 

 

1. ¿Qué son las redes sociales? 

2. ¿Qué es la adicción a las redes sociales? ¿Se considera una adicción hoy en día? 

3. ¿Cuáles son las consecuencias a nivel social que podemos encontrar en relación a las 

redes sociales? 

4. ¿Cuáles son las consecuencias psicológicas y conductuales que podemos encontrar en 

relación a las redes sociales? 

5. ¿La eliminación de información en redes sociales es definitiva?  

6. ¿Qué riesgos se asocian a las redes sociales? 

7. ¿Qué es el Sexting, Grooming y Ciberbullying?  

8. ¿Qué es el FOMO y qué consecuencias tiene? 

9. ¿Qué podemos hacer para controlar las emociones negativas? 

10. ¿Qué podemos hacer para controlar la ansiedad percibida a través de las redes? 

11. ¿Qué beneficios tiene el Mindfulness? 

12. ¿Cómo se realiza la respiración diafragmática? 

13. ¿Cómo podemos trabajar el autoconcepto? 

14. ¿Qué es la dismorfía de snapchat? 

15. ¿Qué son las habilidades sociales?  

16. ¿Cómo se realiza una buena escucha activa? 

17. ¿Cómo se realiza una comunicación asertiva? 

 

 


